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Quimbaya (Q), julio 19 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL  
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL 
POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE 
PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 2012. 
 
Rad 63-594-4089-002-2022-00279-00 
 
 
 
Respetuosamente me permito hacer entrega virtual del informe pericial del Proceso 
en mención. 
 
 
Atentamente, 
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Quimbaya (Q), julio 19 de 2023 
 
 
Doctor:  
HERNANDO LOMBANA TRUJILLO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal  
Quimbaya (Q) 
 
  
Asunto: DICTAMEN PERICIAL. 
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL 
POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE 
PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 2012. 
 
Rad 63-594-4089-002-2022-00279-00 
 
 
LUCÍA ARIAS BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 41915938 

de Armenia, resido en la carrera 17 # 10N-25, Armenia (Q), número celular 312-

2742386, correo electrónico luciariasb@hotmail.com, de profesión Topógrafo 

(1993), con Licencia Profesional N° 01-2927 del CPNT, contratista del IGAC 

(Instituto Geográfico Agustín Codazzi) durante 23 años, con Especialización 

Tecnológica En Aplicación De Metodologías En Los Procesos Catastrales y 

haciendo parte de la Lista de Auxiliares de La Justicia desde el año 2003 como 

Perito Topógrafo.  

Manifiesto bajo juramento que mi opinión en este dictamen solicitado por usted es 
independiente y corresponde a mi criterio profesional, para efectos de que obre 
como prueba dentro del PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR 
TÍTULOS DE PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES INMUEBLES 
URBANOS Y RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA. LEY 1561 DE 
2012, cuyo demandante es el señor JOSÉ EDILSON MURILLO HERRERA   y 
demandado señores ANTONIO MURILLO CEBALLOS, ISAURA MURILLO 
CEBALLOS, MANUEL JOSÉ MURILLO CEBALLOS, EDELFIDIA MURILLO 
HERRERA, ADULFAMIN MURILLO HERRERA, MARÍA EDELIDE MURILLO 
HERRERA, JOSÉ ARLES MURILLO HERRERA y Herederos indeterminados. 
 
Mi idoneidad para rendir la experticia se deriva de mi título profesional de Topógrafo,   
otorgado por la Universidad del Quindío, actividad que ejerzo desde el año 1993 en 
forma independiente, además he actuado como Auxiliar de la Justicia (Perito 
Topógrafo), desde el año 2003, en Procesos como son de Pertenencia, Partición 
Material, Deslinde y Amojonamiento, Saneamiento de Falsa Tradición, Querellas 
Policivas y demás procesos en los que he requerido conocimientos de topografía.  
 
 

mailto:luciariasb@hotmail.com
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De acuerdo al Código General del Proceso, en lo dispuesto en el artículo 226, me 
permito anexar al final del informe pericial, los documentos que me acreditan como 
Topógrafo y Auxiliar de la Justicia, además la lista en los cuales he sido nombrada 
como Perito Topógrafo en los últimos cuatro (4) años. 
 
 
OBJETO:  
 

 
 
Los honorarios provisionales asignados por el señor Juez, por la suma de ½ 
SMLMV,  $ 580.000 (quinientos ochenta mil pesos m/l) fueron cancelados por la 
parte demandante. 
 
Anexo recibo.     
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TRABAJOS  REALIZADOS: 

- Visita técnica al bien inmueble objeto de la demanda. 
- Verificación de la valla. 
- Registro fotográfico.  
 
Se procedió a realizar la visita técnica al bien inmueble objeto de la demanda, donde 
se verificó la instalación de la valla, la cual está en un lugar visible frente al predio y 
contiene los siguientes datos:  
 
Nombre del Juzgado, Nombre del Demandante, Nombre del Demandado, Número 
de Radicación, Indicación del Proceso, Identificación con que se conoce el predio, 
Emplazamiento a todas las personas que se crean tener derechos sobre el 
inmueble, Identificación con que se conoce el predio. 
 
Ver valla: 
 

INSTALACIÓN DE LA VALLA 
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IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN Y CABIDA: 
 
- Lote de terreno con casa de habitación, ubicado en la zona urbana del Municipio 
de Quimbaya, Departamento del Quindío. 
- Identificado con la ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0022 0 00 00 
0000, según el IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi).  
- Matrícula inmobiliaria número 280-4268, según la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia. 
- Nomenclatura urbana, según Secretaría Planeación Municipal de Quimbaya (Q), 
Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, Calle 13 N° 7 - 26 / 28. 
- Cabida superficiaria de 345.60 m2, según escritura número 1722 (14 noviembre 
2007 Notaría Única de Quimbaya). 
 
 

FACHADA PRINCIPAL 
 
          

 
 
 
 



6 
 
 

Certificado Plano Predial Catastral: 
  

 
 
-Este documento se puede determinar el número de la ficha catastral, forma del 
predio, área de terreno y área construida, nomenclatura, coordenadas, distancias, 
colindantes, localización dentro de la manzana, entre otros. 
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-Certificado de Tradición 280-4268: 
-Número de Matrícula Inmobiliaria, Municipio de ubicación del predio, número de la 
ficha catastral, Descripción, Cabida y Linderos, Dirección del Inmueble, entre otros. 
 
          

 
 
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
 
“SOLAR QUE MIDE SEIS METROS DE FRENTE POR TREINTA METROS DE 
CENTRO APROXIMADAMENTE, ALINDERADO POR EL FRENTE, CON LA 
CALLE 13, POR UN COSTADO CON PREDIO DE ANTONIO MURILLO, POR EL 
OTRO COSTADO, CON PREDIO DE MARÍA DUQUE, POR EL FONDO CON 
PREDIO DE MARCELINO JARAMILLO. NOTA: EN EL JUICIO DE SUCESIÓN DE 
MARÍA PUREZA CEBALLOS DE MURILLO, CONSTA QUE LA TOTALIDAD DEL 
INMUEBLE TIENE 10.80 METROS DE FRENTE POR 32.00 METROS DE 
CENTRO, MAS O MENOS, ALINDERADO POR EL FRENTE CON LA CALLE 13, 
POR UN COSTADO, CON PREDIO DE EMILIANA OSPINA VDA DE R, POR EL 
CENTRO LINDANDO CON PREDIO DE JOAQUÍN MUÑOZ Y POR EL OTRO 
COSTADO LINDANDO CON PREDIO DE LA MISMA OSPINA VDA DE R.” 
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-Nomenclatura urbana, según Secretaría Planeación Municipal de Quimbaya (Q), 
Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, Calle 13 N° 7 - 26 / 28. 
 
Anexo copia certificación: 
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Escritura 691 del 05 de mayo del 2007, Notaría Única de Quimbaya. 
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Escritura 1722 del 14 de noviembre del 2007, Notaría Única de Quimbaya. 
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Certificado Catastral Especial: 
 
Se encuentran los propietarios con su respectiva colindancia, forma y área del bien 
inmueble, ubicación, y otros. 
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LINDEROS: (Según Certificado Catastral Especial) 
 
NORTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0024 0 00 00 0000 y 
una distancia de 14,50m; ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0022 0 
00 00 0000 y una distancia de 18.0m; ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 
0053 0026 0 00 00 0000  una distancia de 4.30m.  
 
SUR: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0006 0 00 00 0000 y una 
distancia de 4.20m; con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0021 0 00 
00 0000 y una distancia de 29.50m. 
 
ORIENTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0007 0 00 00 0000 
y una distancia de 8.0m;  con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0006 
0 00 00 0000 y una distancia de 3.10m.  
 
OCCIDENTE: Con la calle 13 y una distancia de 10.8m. 
 
                               
CARACTERÍSTICAS: 
 
-El predio objeto de la demanda está conformado por un lote de terreno con casa 
de habitación de dos pisos, en material de bahareque, paredes en su estructura 
mancomunadas o sea carece de paredes propias, destinada a vivienda familiar en 
el segundo piso y destinación comercial en el primer piso, donde funciona un 
almacén  denominado  “AGENCIA DE CEMENTOS MURILLO HERRERA”, y 2 
bodegas para almacenamiento de materiales, en la parte trasera una ramada para 
almacenamiento de arena y otros materiales, y el resto sin techo está descubierto. 
 
Ver Certificado Cámara de Comercio: 
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-Está conformado el primer piso por un local con piso en tierra, oficina y baño, y dos 
bodegas  para almacenamiento de material, piso en baldosa común de cemento. 
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-En el segundo piso tiene 2 viviendas para alquiler familiar, se ingresa por escaleras 
en madera, chambrana en macana, cubierta o techo en teja de barro, parte con cielo 
raso en madera, pisos en madera común, cada una con sala-comedor, total de 
habitaciones 8, baños 2 tipo económico y separados, 2 cocinas con mobiliario 
sencillo, mesón enchapado, lavadero 2 con tanque para almacenamiento de agua. 
 
 

COCINA (2) 
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BAÑO (2) 
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-Tiene los servicios de agua, energía, alcantarillado, gas domicillliario con su 
respectivo contador. 

                                            

 
   
                      
 
 
CONTADOR DE ENERGÍA  
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-Vetustez de la propiedad 100 años aproximadamente.  
                                                                                  
A continuación se dará respuesta al cuestionario emitido por el Juzgado, así:  
 

 
 
Respuesta: 
 

1- Área de terreno del predio identificado anteriormente (objeto del litigio): 
345.60 m2. (Según Escritura 1722 del 14 de noviembre de 2007, Notaría 
Única de Quimbaya Q. 

 
LINDEROS: (Según Certificado Catastral Especial) 
 
NORTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0024 0 00 00 0000 y 
una distancia de 14,50m; ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0022 0 
00 00 0000 y una distancia de 18.0m; ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 
0053 0026 0 00 00 0000  una distancia de 4.30m.  
 
SUR: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0006 0 00 00 0000 y una 
distancia de 4.20m; con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0021 0 00 
00 0000 y una distancia de 29.50m. 
 
ORIENTE: Con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0007 0 00 00 0000 
y una distancia de 8.0m;  con ficha catastral número 63 594 01 00 00 00 0053 0006 
0 00 00 0000 y una distancia de 3.10m.  
 
OCCIDENTE: Con la calle 13 y una distancia de 10.8m. 
 

 
2- Se aclara que las nomenclaturas encontradas físicamente expuestas en las 

puertas de entrada del predio objeto del litigio no corresponden a las  
certificadas por la Secretaría de Planeación Municipal (Ordenamiento 
Territorial Desarrollo Urbano y Rural), siendo CALLE 13 N° 7 -26 / 28. 
Esta es la nomenclatura oficial según dicha dependencia, y coincide con la 
mencionada en el certificado de tradición:  
“CALLE 13  7 - 26 CRAS 7 Y 8”. 
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NOMENCLATURAS ENCONTRADAS EN EL MOMENTO DE LA VISITA TÉCNICA: 
    

 
 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
-El bien inmueble objeto de la demanda NO está destinado a actividades ilícitas. 
 
-El predio tiene destinación económica HABITACIONAL. 
 
-La nomenclatura oficial es  CALLE 13 N° 7 – 26 / 28, según La Secretaría de 
Planeación Municipal. 
 
-Vetustez del bien inmueble 100 años aproximadamente. 
 
-Estado de conservación muy regular (malo), por el material y los acabados de la 
propiedad. 



23 
 
 

 
-Destinación Económica Habitacional y Comercial. 
 
-El predio objeto de la demanda SI corresponde con lo enunciado en el proceso.  
  
 
 
Es así como se  presenta el informe pericial, quedando a disposición del Juzgado y 
las partes para lo que se requiera. 
 
ANEXOS: 
 
-Fotocopia cédula de ciudadanía LUCIA ARIAS BOTERO. 
-Licencia Topógrafo C.P.N.T. 
-Copia Especialización Metodologías En Procesos Catastrales. 
-Copia certificación oficina Judicial. 
-Experiencia Procesos últimos 4 años, según C.G.P. Artículo 226. 
 
 
 
Atentamente, 
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Relación listado de los casos en los que he sido designada como Perito Topógrafo, 
en los últimos cuatro (4) años. (C.G.P) 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIO ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00025-00 
ULLOA (V) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO 2020-00005-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00340-00 
ALCALÁ (V) 2022 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
RADICADO 2021-00001-00 
SALENTO (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO EXTINSIÓN DE SERVIDUMBRE 
RADICADO 2022-00113-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 
 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
RADICADO 2021-00277-00 
QUIMBAYA (Q) 2022 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN MATERIAL Y SANEAMIENTO DE LA 
FALSA TRADICIÓN. 
RADICADO 2019-00251-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
RADICADO 2019-00060-00 
SALENTO (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN  
RADICADO 2019-00353-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00118-00 
ULLOA (V) 2021 
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JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO 2020-00190-00 
QUIMBAYA (Q) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO REIVINDICATORIO 
RADICADO 2020-00077-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00105-00 
ULLOA (V) 2021 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2020-00043-00 
ULLOA (V) 2021 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00056-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO RESCISIÓN DE CONTRATO 
RADICADO 2019-00135-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00268-00 
ALCALÁ (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL (LEY 1561 DE 2012) 
RADICADO 2019-00009-00 
BUENAVISTA (Q) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2018-00098-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO VERBAL ESPECIAL 
RADICADO 2019-00107-00 
ULLOA (V) 2020 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA - PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
RADICADO 2019-00090-00 
ULLOA (V) 2020 
 
INSPECCIÓN DE POLICIA - QUERELLA POLICIVA  
RADICADO 2020-001 
PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD Y MERA TENENCIA DE BIENES INMUEBLES - DERECHO A LA 
SERVIDUMBRE. 
CAICEDONIA (V) 2020 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
INCIDENTE DE NULIDAD - EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO 2019-00181-00 
ALCALÁ (V) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE   
RADICADO 2018-00030-00 
FILANDIA (Q) 2019 
 
INSPECCIÓN DÉCIMA MUNICIPAL DE POLICÍA 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA TENENCIA DE BIEN INMUEBLE 
RADICADO 027-2019 
ARMENIA (Q) 2019 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PROCESO PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00185-00 
QUIMBAYA (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TITULACIÓN A LA POSESIÓN 
RADICADO 2016-00073-00 
SALENTO (Q) 2019 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
RADICADO 2018-00011-00 
BUENAVISTA (Q) 2019 


